
COMISIÓN DE RELACIONES EXTERIORES 
INICIATIVAS TURNADAS  

SEGUNDO PERIODO ORDINARIO DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 
 

No. INICIATIVA AUTOR Y FECHA SINOPSIS SENTIDO OBSERVACIONES 
 

1.  
Que adiciona los artículos 2º y 
3º de la Ley Sobre la 
Celebración de Tratados. 

Jorgina Gaxiola 
Lezama 
(PVEM) 

 
Publicada en GP: 18 
de noviembre 2015 

Establecer las características de 
negociación, suscripción y ratificación 
que regirán a los tratados 
internacionales. Establecer a “Pacta 
Sunt Servanda” “Ius Cogens” “Res 
Inter Alios Acta” y “Publicidad” como 
principios generales de derecho 
internacional. 

PENDIENTE DE 
ACUERDO 

Con fecha 12 de 
febrero, la Mesa 

Directiva autorizó 
la prórroga al 
término para 

dictaminar con 
fundamento en el 

artículo 185 del 
Reglamento, hasta 

el 29 de abril de 
2016. 

2.  
Que reforma el artículo 2° de 
la Ley del Servicio Exterior 
Mexicano. 

Alejo Domínguez 
Hugo (PAN) a 

nombre propio y de 
la Dip. Alejandra 
Noemí Reynoso 

Sánchez  
(PAN) 

 
Publicada en GP: 9 
de diciembre 2015 

Los recursos destinados en materia de 
retorno de los connacionales, deberán 
garantizar protección en términos 
físicos y psicológicos, sin 
discriminación alguna de dicho 
retorno por causas de repatriación, 
deportación o de manera voluntaria. 

PENDIENTE DE 
ACUERDO 

 
 
 

Con fecha 12 de 
febrero, la Mesa 

Directiva autorizó 
la prórroga al 
término para 

dictaminar con 
fundamento en el 

artículo 183 
numeral 2, por 45 
días mas contados 
a partir de que se 

venza el plazo 
inicial. 

3.  
Que reforma los artículos 7o., 
8o., 13 y 20 de la Ley del 
Servicio Exterior. 

María Elena Orantes 
López  

MC 
 

Publicada en GP: 9 
de diciembre 2015 

Establecer que el personal temporal y 
asimilado deberá acreditar un curso 
especializado en el Instituto Matías 
Romero antes del inicio de sus 
funciones. Establecer que los cónsules 
honorarios y la persona designada 
como Embajador o Cónsul deberán 
someterse a exámenes médicos y 
psicológicos; acreditar cursos 
especializados y un curso básico de 
idiomas orientado a lenguaje 
diplomático. 

PENDIENTE DE 
ACUERDO 

 


